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3. Emisión de Obligaciones del Estado a diez años al 10,15 por 100,

vencimiento 31 de enero de 2006.

Fecha de contratación: 23 de noviembre de 2001:

Fecha de compra y de amortización: 28 de noviembre de 2001.

Nominal amortizado: 200.000.000,00 de euros.

Valor de reembolso: 261.934.547,94 euros.

4. Emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 8,20 por 100,

vencimiento 28 de febrero de 2009.

Fecha de contratación: 23 de noviembre de 2001.

Fecha de compra y de amortización: 28 de noviembre de 2001.

Nominal amortizado: 230.000.000,00 de euros.

Valor de reembolso: 294.241.246,58 euros.»

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—La Directora general, Gloria Her-

nández García.

23882 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se concede el título de «Fies-
ta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2.o, de

la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de

27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título

de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

«Semana Santa de Baena (Córdoba)».

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 18 de octubre de 2001.—El Secretario general, Juan José Güe-

mes Barrios.

23883 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2001, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se concede el título de «Fies-
ta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2.o, de

la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de

27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título

de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

«Cabalgata de Reyes Magos de Alcoy (Alicante)».

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Secretario general, Juan José

Güemes Barrios.

23884 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Caja de
Ingenieros 4, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 25 de julio de 2001 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Caja de ingenieros 4, Fondo de Pensiones, promovido por «Caixa de Credit

dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, Sociedad Cooperativa

de Crédito», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,

de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín

Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Caja de Ingenieros Pensiones Entidad Gestora de Fondos

de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0176) como gestora y «Caixa de Credit

dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, Sociedad Cooperativa

de Crédito» (D0087) como depositaria, se constituyó el 9 de agosto de

2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en

el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la

documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden minis-

terial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Ingenieros 4, Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,a)

del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 18 de octubre de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-

zález de Frutos.

23885 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Arquidos
Monetario, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 2 de octubre de esta Dirección General, se

concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Arquidos Monetario, Fondo de Pensiones, promovido por «Caja de Arqui-

tectos Sociedad Cooperativa de Crédito», al amparo de lo previsto en el

artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes

y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Arquipensiones, Sociedad Anónima, Entidad Gestora

de Fondos de Pensiones» (G0137), como gestora, y «Caja de Arquitectos,

Sociedad Cooperativa de Crédito» (D0093), como depositaria, se constituyó

el 16 de octubre de 2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debi-

damente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden

de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Arquidos Monetario, Fondo de Pensiones,

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)

del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—La Directora general, María del

Pilar González de Frutos.

23886 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA
Empleo Ocho, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 3 de julio de 2001 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

BBVA Empleo Ocho, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco Bilbao

Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el

artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes

y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de

Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0133), como gestora, y «Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025), como depositaria,

se constituyó el 27 de julio de 2001 el citado Fondo de Pensiones, constando

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del

Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBVA Empleo Ocho, Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)

del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—La Directora general, María del

Pilar González de Frutos.


